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Prorrogar por dos aftas más a partir del dia S de ago,s
to de 1983 el régimen de tráfico de -perfeccionamiento I\Ctivo
a la Firma ..Beca Grane. S. A.• , con domiciiio en Erríbita.."te. 3,
Las Arenas {Vizcaya}. y NIF A~B..()31553.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. l. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN cl6 20 cW 36ptiembre de 1983 por la que
se prorroga Q. la firma .Cyancmka. S. A._, 8' ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento acttvo paro
la importacwn de ocrUonitrilo monómero y meta
cril..1.to de metilo y la exportación de 'tbrG$ textile.
sintéticos. acnlicas. discontinua" sin haber 6Ufri
do operaciones preparatorm del hilado, o en cable
o en mecha.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rl¡tglamentarlos en el es:
pediente promovido por la Empresa .CY&llenka. S. A... , so
licitando prórroga del régimen de tri.fleo de perfeccionamien
to activo para la importación de:acrilonitrilo monómero y
metacrllato de metilo y la exportación de fibras textiles sIn
téticas, aertlicas, discontinuas. sin haber sufrido operaciortes
preparatori.as del hilado, o en cable o en mecha, autorizado
por Real Decreto 1662/1976. de 21 de mayo (.BoleUn Oficial
del Estado.. de 20 de julio), prorrogado hasta el 20 de julio
de 1983.

Este Ministerio. de aeuerdo a lo informado- y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto,

1.0 Prorrogar por seis meses a partir del día 20 d6 lulio
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma .Cyanenka. S. A .... con domicilio en Gran Vía Car~

los 111, 136·1as. Barcelona. y N'IF A·08/193484:: • .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.-P. D., el Director ge

neral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que 86
prorroga la obtención del certificado tie especiali
dad de Buq':Les petroleros.

IÍmo. Sr.: La Orden del Ministerio' de Transportes. Turismo
y Comunicaciones de 10 de julio de 1981 establece el curso y
certificado de especialidad para el personal que navegue en
buques petroleros.

El ~t1culo 3.° de la citada Orden dispone que aquellas per
sonas que hubieran permaneCido embarcadas a bordo de bu·
ques petroleros durante un periodo no inferior. un a.t\o en 81
Cl"lrso de los cinco últimos años, podrán solicitar la expedición
del certiíicado. mediante previa certificación expedida por las
Comandancias de Marina. durante un plazo de dos años a contar
desde la publicación de la Orden.

El Convenio sobre norma de Formación, titulación y guardia
para la gente del mar 1978, de la Organización· Marítima Ioter.
nacional, cuya entrada en vigor está prevista para el 28 de
.abril de 1984. en la regla VII autoriza a las partes del Conve
nio a expedir certificados de competencia en buques petroleros
al personal que reúna los requisitos del párrafo anterior, dentro
de los dos años siguientes a la entrada en vigor del Convenio.

Por tiXio ello y- con objetO de facilitar la obtención del men
cionado oertiticado al personal actualmente embarcado.

Este Ministeri~ ha tenido a bien d.isponer:

ArUculo l1nico.-Se prorroga la posibilidad de obtener el cer
tificado de esPeciaUdad de Buques petroleros. en las condiciones
que se determinan en el articulo 3." de la Orden ministerial de
Transportes .. Turismo y Comunicaciones de 10 de julio de 1981.
hasta el 28 de abril de 1985.

Lo que c.omunico a V'.. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.

BARON CRESPO

26180 BANCO DE ¡;:SPAÑA
lImo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

Cambios oficÜJJ.es del día 29 de septiembre de 1983

26181 CORRECCION de erratas de los cambios oficiale.
del día 28 dQ septiembre de 1983.

Padecido error en la inserción de ~los oitados cambios.- pubU
cados en el .Boletín Oflci&J. del Estado.. número 2.33 de fecha
~ de septiembre de "1003. pAgina 26592•. se rectifica en el sen
tIdo de que en la Hnea correspondiente a .1 florín holandés...
colUmna .. Vendedor... doncle dice: «SI.14h, debe decir: .51,441-.

Cambio. -

Mercado de Divisas RESOLUCION de 19· de septiembre de 1983. de la
Segunda Jefatura Zonal de Construcción ~e Trp.ns
portea Terrestres. por la que se hia la fecM para
el levan.tamientode las actas· previas a la ocupa
ciÓn CÚI la8 fincas afectadas por el grupo lI. del
expediente de expropiación de urgencia motivado
por la. obras del- ..Proyecto de en.tace ferrovtario
.en .Atsasua (Navarra) •.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por' causa
de utilidad publica. de los bienes- y derechos afectados por
186 obras arriba indIcadas. declaradas de urgencia a los efec
tos de lo dispuesto en el articulo ~ de la vigente Ley de
Expropiaci6n Forz.:osa de 18 ~ ditiembre de 1954. por Orden
del Ministerio d~ T1'&nsportes. Turismo y Comunicaciones de
fecha 7 de abril de 1983 {.. Boletin Oficial del Estado.. núme-
ro 121. de 25 de mayal, esta Jefatura·, en virtud de las atri
buciones que le estan conferidas, ha resuelto señalar los dias
18 y siguientes del próximo mes de octubre. para proceder
correlativamente a partir de las once treinta horas. al levan~
tamiento de la.s ar:t.a.s previas a la ocupación de los bienes y
derechos a expropiar. acto que tendrá lugar en el excelentísimo
Ayuntamiento de Alsasua. 4'in perjuicio de proceder á instancia
de parte a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente noli
ficado a -los interesados, los cuales se podrán hacer acampanar
de sus Peritos y un Notario, sin perjuicio de ser publicado en
el .. Boletín Oficial del Estado.....Boletín Oficiala de la provincia
y _Diario de Navarra--; de P!"mplona. en unión del plano
parcelario. a efectos de subsanación de posibles errores co
metidos en la. toma. d~ da.toe, subsanación que podrá efectuars-e
mediante e-scrito dirigido a la Segunda Jefatura ZonaJ. de Cons
tnK:JCión. de Transportes Terrestxes {plaza Sagrados Corazones.
númer'o 7, Madrid-!61. al refertdo excelentísimo Ayuntamiento
o verbalmente en el mismo momento del levantamiento del acta
previa a. la ocupación.

Madrid. 19 de septiembre de 1983.-El Ingeniero~Jefe, J. V.
Cabezas.-12.330-E.
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l52,231
123,535

18,961
228,407
179.510
71,4:09

284,129
57.584

9,500
51,,465
19.438
15,942
20,627
26,882

819,768
122,668

64,368

Vendedor

151.811
123,091

18,904
227,259
178.478
71,07-4

282,929
57,340

9.472
51.257
19,368
15,888
20,550
26,751

815.196
122.181
64,080

Comprador
Divisas convertible.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense 1 ;

1 franco 'francés .
1 libra esterlina _ .
1 libra. irlandesa .
1 franCo suizo , .

100 francos belgas .
1 mar.co alemán ; .

100 liras italiana.s '. .
1 florín holandés : .
1 corona sueca ..
1 oor9na danesa .
1 corona noruega : , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ; .
100 escudos portugueses .- .
100 yens japoneses ..


